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57  Resumen:
La presente invención se refiere a un dispositivo para
rechazo de señales radioeléctricas interferentes que
comprende un diplexor de entrada, un diplexor de
salida, dos conversores de frecuencia y un filtro SAW
caracterizado donde mediante un proceso de
separación, primera conversión, filtrado, segunda
conversión y mezcla se eliminan de una señal de
entrada compuesta de canales de televisión un
conjunto de señales radioeléctricas interferentes las
cuales están situadas en frecuencia por encima de un
canal de televisión predeterminado que se selecciona
mediante un conmutador que puede ser actuado de
forma remota y que está alimentado mediante una
fuente de alimentación interna o externa realizándose
esta última a través del conector de salida.

Se puede realizar consulta prevista por el art. 40.2.8 LP.Aviso:



DISPOSITIVO PARA RECHAZO DE SEÑALES RADIOELECTRICAS 

INTERFERENTES. 

5 La presente invención se refiere a un dispositivo para rechazo de señales 

radioeléctricas interferentes según la reivindicación numero 1. 

En particular, el dispositivo según la invención es un dispositivo para la 

eliminación de las señales interferentes sobre las señales de radio y 

televisión en un sistema de MATV/SMATV. 

1O Ya son conocidos los sistemas de MATV /SMATV, que son sistemas 

comunitarios de recepción, tratamiento y distribución de señales de 

televisión terrestre y satélite que mediante un equipamiento común permiten 

el transporte de la señal de televisión hasta los receptores de los distintos 

usuarios de una comunidad de vecinos. Estos sistemas de MATV/SMATV 

15 están compuestos básicamente de un equipo captador de señales 

encargado de recibir los distintos canales de Televisión terrenal y/o satélite, 

una unidad de cabecera encargada del tratamiento, adaptación y 

amplificación de los canales recibidos y una red de distribución ( red de 

MATV/SMATV) encargada de transportar la señales hasta el usuario. 

20 Aunque básicamente estos sistemas nacieron exclusivamente para señales 

de televisión, actualmente se han desarrollado e incluyen otros tipos de 

señales de telecomunicación (Datos, Internet, servicios interactivos, etc.) 

Los sistemas de MATV/SMATV existentes pueden utilizar, dependiendo de 

varios factores, diversos dispositivos de amplificación, estando éstos 

25 comúnmente separados en tres grupos, dispositivos de amplificación banda 

estrecha, dispositivos de amplificación banda ancha y dispositivos de 

amplificación de ancho de banda variable y/o programable. Al mismo 

tiempo, varios de estos tipos de amplificación pueden utilizarse 

conjuntamente en un mismo sistema MATV/SMATV en función de diversos 

30 factores tales como nivel de señal recibido, espectro de frecuencias 

existente, nivel de salida requerido, tamaño de la instalación, etc. 

Los sistemas de MA TV /SMATV existentes están diseñados para recibir y 

distribuir las señales de radio y/o televisión captadas por las antenas de 

recepción. La tensión de salida y/o la ganancia de los amplificadores y/o la 
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banda de frecuencias están ajustadas al número de señales, espectro de 

frecuencia de las señales y al nivel de éstas captado por las antenas, con el 

objetivo principal de compensar las pérdidas de inserción de la red y 

proporcionar al usuario final una señal cuyo nivel supere un cierto umbral y 

5 esté libre de errores (interferencias ). 

Las señales de GSM cercanas a la banda de UHF en la que se ubican las 

señales de televisión provocan graves problemas de interferencia al 

introducirse dichas señales de GSM a través de la antena y los elementos 

amplificadores y llegar al receptor. Además de este efecto, la próxima 

1 O utilización de la banda de frecuencia de 790 a 862 M Hz ( los canales del 

61 al 69 de la banda de Televisión) para servicios de Internet móvil y 

sistemas de acceso de banda ancha inalámbricos provocará sin duda la 

aparición de múltiples interferencias en los canales de Televisión 

(Televisión Digital Terrestre- TDT) adyacentes a dicha banda de frecuencia 

15 y probablemente también en otros canales no adyacentes, en función del 

nivel de señal deseada y señal interferente y del dispositivo o dispositivos 

de amplificación utilizados. 

Las señales Long Term Evolution (en adelante LTE) serán la clave para 

el despegue de internet móvil y ocuparán los canales altos de la banda de 

20 UHF (canales 61 a 69), en virtud del reparto de la banda de frecuencias de 

UHF para Televisión y Datos de la denominada Internet de 4ª generación 

generando problemas de interferencia en Jos canales adyacentes de 

Televisión ( por ejemplo canal 60) 

La presente invención tiene como objetivo la realización de un dispositivo 

25 para eliminar las interferencias que el despliegue de los servicios de Internet 

móvil en la banda de UHF (canales 61 a 69) puede producir en los sistemas 

de amplificación y distribución existentes de radio y televisión. 

Este objetivo se consigue con un dispositivo para rechazo de señales 

radioeléctricas interferentes como el descrito en las reivindicaciones. 

30 El dispositivo según la invención es un dispositivo para la eliminación de las 

señales interferentes (interferencias) sobre las señales de radio y televisión. 

El dispositivo para rechazo de señales radioeléctricas interferentes según la 

invención tiene una pluralidad de ventajas. 
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En un ejemplo según la invención, el dispositivo para rechazo de señales 

radioeléctricas interferentes comprende un diplexor de entrada, un diplexor 

de salida, dos conversores de frecuencia y un filtro SAW y mediante un 

proceso de separación, primera conversión, filtrado, segunda conversión y 

5 mezcla se eliminan de una señal de entrada compuesta de canales de 

televisión un conjunto de señales radioeléctricas interferentes. 

Esto presenta la ventaja de poder entregar a los usuarios de la red de 

MATV 1 SMATV una señal de televisión (canales de televisión) libres de 

interferencias 

1 O En otro ejemplo de dispositivo según la invención el conjunto de señales 

radioeléctricas interferentes eliminadas están situadas en frecuencia por 

encima de un canal (canal de corte) de televisión predeterminado. 

Esto presenta la ventaja de eliminar a partir del canal de televisión que se 

decida, todas las interferencias producidas por las señales L TE situadas por 

15 encima de la banda de Televisión con un margen lo suficientemente grande 

para asegurar que no habrá interferencias 

En otro ejemplo de dispositivo según la invención el canal de televisión a 

partir del cual se eliminan las señales interferentes se selecciona mediante 

un conmutador. 

20 Esto presenta la ventaja de permitir decidir en la propia instalación el canal 

de corte del Sistema MATV 1 SMATV en función de los niveles de las 
señales interferentes 

En otro ejemplo de dispositivo según la invención el conmutador es actuado 
de forma remota. 

25 Esto presenta la ventaja de modificar de forma más sencilla el canal de 

corte previamente seleccionado 

En otro ejemplo según la invención el dispositivo para rechazo de señales 

radioeléctricas interferentes esta alimentado mediante una fuente de 

alimentación interna o externa. 

30 Esto presenta la ventaja de diversificar la utilización del dispositivo y facilitar 

su instalación 

En otro ejemplo de dispositivo según la invención la alimentación externa se 

realiza a través del conector de salida. 

En un ejemplo según la invención, el dispositivo para rechazo de señales 

radioeléctricas interferentes comprende un diplexor de entrada, un diplexor 

de salida, dos conversores de frecuencia y un filtro SAW y mediante un 

proceso de separación, primera conversión, filtrado, segunda conversión y 

5 mezcla se eliminan de una señal de entrada compuesta de canales de 

televisión un conjunto de señales radioeléctricas interferentes. 

Esto presenta la ventaja de poder entregar a los usuarios de la red de 

MATV / SMATV una señal de televisión (canales de televisión) libres de 

interferencias 

lOEn otro ejemplo de dispositivo según la invención el conjunto de señales 

radioeléctricas interferentes eliminadas están situadas en frecuencia por 

encima de un canal (canal de corte) de televisión predeterminado. 

Esto presenta la ventaja de eliminar a partir del canal de televisión que se 

decida, todas las interferencias producidas por las señales L TE situadas por 

15 encima de la banda de Televisión con un margen lo suficientemente grande 

para asegurar que no habrá interferencias 

En otro ejemplo de dispositivo según la invención el canal de televisión a 

partir del cual se eliminan las señales interferentes se selecciona mediante 

un conmutador. 

20 Esto presenta la ventaja de permitir decidir en la propia instalación el canal 

de corte del Sistema MATV / SMATV en función de los niveles de las 
señales interferentes 

En otro ejemplo de dispositivo según la invención el conmutador es actuado 
de forma remota. 

25 Esto presenta la ventaja de modificar de forma más sencilla el canal de 

corte previamente seleccionado 

En otro ejemplo según la invención el dispositivo para rechazo de señales 

radioeléctricas interferentes esta alimentado mediante una fuente de 

alimentación interna o externa. 

30 Esto presenta la ventaja de diversificar la utilización del dispositivo y facilitar 

su instalación 

En otro ejemplo de dispositivo según la invención la alimentación externa se 

realiza a través del conector de salida. 

En un ejemplo según la invención, el dispositivo para rechazo de señales 

radioeléctricas interferentes comprende un diplexor de entrada, un diplexor 

de salida, dos conversores de frecuencia y un filtro SAW y mediante un 

proceso de separación, primera conversión, filtrado, segunda conversión y 

5 mezcla se eliminan de una señal de entrada compuesta de canales de 

televisión un conjunto de señales radioeléctricas interferentes. 

Esto presenta la ventaja de poder entregar a los usuarios de la red de 

MATV / SMATV una señal de televisión (canales de televisión) libres de 

interferencias 

lOEn otro ejemplo de dispositivo según la invención el conjunto de señales 

radioeléctricas interferentes eliminadas están situadas en frecuencia por 

encima de un canal (canal de corte) de televisión predeterminado. 

Esto presenta la ventaja de eliminar a partir del canal de televisión que se 

decida, todas las interferencias producidas por las señales L TE situadas por 

15 encima de la banda de Televisión con un margen lo suficientemente grande 

para asegurar que no habrá interferencias 

En otro ejemplo de dispositivo según la invención el canal de televisión a 

partir del cual se eliminan las señales interferentes se selecciona mediante 

un conmutador. 

20 Esto presenta la ventaja de permitir decidir en la propia instalación el canal 

de corte del Sistema MATV / SMATV en función de los niveles de las 
señales interferentes 

En otro ejemplo de dispositivo según la invención el conmutador es actuado 
de forma remota. 

25 Esto presenta la ventaja de modificar de forma más sencilla el canal de 

corte previamente seleccionado 

En otro ejemplo según la invención el dispositivo para rechazo de señales 

radioeléctricas interferentes esta alimentado mediante una fuente de 

alimentación interna o externa. 

30 Esto presenta la ventaja de diversificar la utilización del dispositivo y facilitar 

su instalación 

En otro ejemplo de dispositivo según la invención la alimentación externa se 

realiza a través del conector de salida. 

ES 2 401 901 B2

 

4

PC022
Nota adhesiva
None definida por PC022

PC022
Nota adhesiva
MigrationNone definida por PC022

PC022
Nota adhesiva
Unmarked definida por PC022

PC022
Nota adhesiva
None definida por PC022

PC022
Nota adhesiva
MigrationNone definida por PC022

PC022
Nota adhesiva
Unmarked definida por PC022



Esto presenta la ventaja de permitir la alimentación del dispositivo a través 

de otros dispositivos de otro tipo. 

En otro ejemplo, el dispositivo según la invención está constituido por 

conectores de entrada y salida de señal y un circuito electrónico, estando 

5 todos sus elementos en una carcasa. 

Esto presenta la ventaja de dotar al dispositivo de una mayor protección 

mecánica y permitir al usuario una más fácil manejabilidad del mismo. 

En otro ejemplo de dispositivo según la invención el circuito electrónico 

dispone de medios para eliminar las señales que producen interferencias 

10 sobre las señales de radio y televisión. 

En otro ejemplo según la invención, el dispositivo para la eliminación de 

interferencias sobre las señales de radio y televisión mantiene las 

frecuencias de al menos una de las señales de radio y televisión 

(generalmente las señales más propensas a ser interferidas), eliminando la 

15 propagación de la interferencia a los dispositivos de amplificación y 

distribución de señales. 

En otro ejemplo según la invención, el ancho de la banda de frecuencia de 

salida del dispositivo para la eliminación de interferencias sobre las señales 

de radio y televisión puede ser menor que el ancho de la banda de 

20 frecuencias a su entrada. 

Esto presenta la ventaja de poder rechazar de la banda de frecuencia de 

entrada del dispositivo aquellas señales que no estén dentro de la banda 

de frecuencia de salida rechazando así las señales de que no sean de 

interés. 

25 A continuación y a modo de ejemplo no limitativo se describe una 

realización práctica del dispositivo para rechazo de señales radioeléctricas 

interferentes según la invención en base a las figuras adjuntas. 

La figura 1 muestra los elementos que constituyen el dispositivo para 

rechazo de señales radioeléctricas interferentes según la invención. 

30 La figura 2 muestra el galibo del filtro de entrada de un dispositivo para 

rechazo de señales radioeléctricas interferentes según la invención. 
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(generalmente las señales más propensas a ser interferidas), eliminando la 

15 propagación de la interferencia a los dispositivos de amplificación y 

distribución de señales. 

En otro ejemplo según la invención, el ancho de la banda de frecuencia de 

salida del dispositivo para la eliminación de interferencias sobre las señales 

de radio y televisión puede ser menor que el ancho de la banda de 

20 frecuencias a su entrada. 

Esto presenta la ventaja de poder rechazar de la banda de frecuencia de 

entrada del dispositivo aquellas señales que no estén dentro de la banda 

de frecuencia de salida rechazando así las señales de que no sean de 

interés. 

25 A continuación y a modo de ejemplo no limitativo se describe una 

realización práctica del dispositivo para rechazo de señales radioeléctricas 

interferentes según la invención en base a las figuras adjuntas. 

La figura 1 muestra los elementos que constituyen el dispositivo para 

rechazo de señales radioeléctricas interferentes según la invención. 

30 La figura 2 muestra el galibo del filtro de entrada de un dispositivo para 

rechazo de señales radioeléctricas interferentes según la invención. 

La figura 3 muestra el galibo del diplexor de entrada de un dispositivo para 

rechazo de señales radioeléctricas interferentes según la invención. 
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de otros dispositivos de otro tipo. 
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25 A continuación y a modo de ejemplo no limitativo se describe una 
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La figura 1 muestra los elementos que constituyen el dispositivo para 
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rechazo de señales radioeléctricas interferentes según la invención. 

ES 2 401 901 B2

 

5

PC022
Nota adhesiva
None definida por PC022

PC022
Nota adhesiva
MigrationNone definida por PC022

PC022
Nota adhesiva
Unmarked definida por PC022

PC022
Nota adhesiva
None definida por PC022

PC022
Nota adhesiva
MigrationNone definida por PC022

PC022
Nota adhesiva
Unmarked definida por PC022



La figura 4 muestra la señal a la salida del diplexor de salida de un 

dispositivo para rechazo de señales radioeléctricas interferentes según la 

invención. 

Como se ilustra en la figura 1, las señales de entrada provenientes de un 

5 dispositivo captador (antena de telecomunicación o similar) son introducidas 

en el dispositivo a través del conector de entrada (1 ). Las señales de 

entrada al dispositivo son tanto señales de televisión analógica o digital 

como señales de datos L TE. Estas últimas ocupan los canales altos de la 

banda de UHF (canales 61 a 69), en virtud del reparto de la banda de 

10 frecuencias de UHF para Televisión y Datos de la denominada Internet de 

4ª generación. El conjunto de señales de entrada son atenuadas en un 

atenuador de entrada (2) con objeto de adecuar su nivel a los siguientes 

bloques del dispositivo de rechazo. Esta atenuación puede realizarse de 

forma manual o bien de forma automática, para lo cual el dispositivo va 

15 provisto de un amplificador con control automático de ganancia (9). 

A la salida del atenuador de entrada (2) un filtro de entrada (3) elimina parte 

de la señal LTE (ver figura 2) . Esta eliminación no es total, dado el escaso 

margen de frecuencia que existe entre el canal 60 de Televisión y el primer 

canal L TE (sólo 1 MHZ de banda de guarda) y la elevada atenuación que se 

20 necesita conseguir para eliminar de forma completa la señal L TE. Esta 

eliminación total se consigue mediante el uso de Filtros de Onda Superficial 

(Filtros SAW). Para ello la señal de televisión es separada a la salida del 

filtro de entrada (3) mediante un diplexor de entrada (4), el cual separa la 

señal en dos, una constituida por los canales de televisión del 21 al 59 y 
25 otra constituida por el canal 60 de televisión y frecuencias superiores donde 

se encuentran las señales interferentes LTE. ( ver figura 3.) 

La parte de la señal constituida por los canales de televisión del21 al 59 es 

introducida en un diplexor de salida (1 O) 

La parte de la señal constituida por el canal 60 y frecuencias superiores 

30 donde se encuentran las señales interferentes L TE es introducida a través 

de un amplificador con control automático de ganancia (9) en un bloque te 

traslación de frecuencia 5, constituido por un conversor de frecuencia (51) 

donde la frecuencia de la señal correspondiente al canal 60 es convertida 

mediante una primera conversión a una frecuencia intermedia de por 
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ejemplo 36 MHZ. Posteriormente es filtrada mediante un filtro SAW (52) 

con el que se consigue un rechazo de 40 db en 1 MHZ de ancho de banda, 

eliminándose así las frecuencia en las que se hallan ubicadas las señales 

interferente L TE. Por último la señal resultante del filtrado SAW es· 

5 convertida mediante una segunda conversión en un conversor de 

frecuencia (53) de nuevo al canal 60. Se obtiene así a la salida del bloque 

de traslación de frecuencias (5) una señal de televisión constituida 

exclusivamente por el canal 60 y sin las interferencias de las señales L TE. 

Esta señal de salida del bloque de traslación de frecuencias (5) es 

10 introducida en el diplexor de salida (10) donde es mezclada con la parte de 

la señal constituida por los canales de televisión del 21 al 59. Obteniéndose 

así en el conector de salida 11 la misma señal de entrada constituida por 

los canales de Televisión del 21 al 60 y habiéndose eliminado los 

interferencia correspondientes a las señales de frecuencia superiores al 

15 cana 60 de televisión ,en este caso las señales LTE (ver figura 4) . La señal 

de salida del bloque de traslación de frecuencias (5) es introducida en el 

diplexor de salida (10) bien directamente a través de una línea de paso (6) 

o bien a través de un filtro (7) y un amplificador (8) en el caso de que sea 

necesario igualar los niveles de señal de las dos entradas del diplexor de 

20 salida (10). 

El dispositivo dispone de un conmutador (54) que actúa sobre el diplexor de 

entrada ( 4) Y sobre el bloque de traslación de frecuencia(5) de manera que 

se modifica el canal de televisión ( canal de corte ) a partir del cual se 

eliminan las frecuencias superiores en las que están ubicadas las señales 

25 L TE . En el caso del ejemplo aquí descrito es el canal 60. 

La alimentación del dispositivo puede realizarse utilizando una fuente de 

alimentación externa (12) o bien a través de los conectores de entrada (1) o 

salida (11). 

La figura 2 muestra el galibo del filtro de entrada (3) de un ejemplo de 

30 realización del dispositivo según la invención, como bien puede observarse 

el filtro de entrada (3) elimina parte de la señal L TE, mientras deja pasar las 

señales correspondientes a los canales de Televisión ( por ejemplo canales 

21,22,23,24, ..... 57,58,59,60). Como se observa en la figura 2 esta 

eliminación de la señal L TE no es total, dado el escaso margen de 
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frecuencia que existe entre el canal 60 de Televisión y el primer canal L TE 

(sólo 1 MHZ de banda de guarda) y la elevada atenuación que se necesita 

conseguir para eliminar de forma completa la señal L TE. 

La figura 3 muestra el galibo del diplexor de entrada de un dispositivo para 

5 rechazo de señales radioeléctricas interferentes según la invención. Como 

bien puede observarse el diplexor de entrada (4), separa la señal en dos, 

una constituida por los canales de televisión del 21 al 59 y otra constituida 

por el canal 60 de televisión y frecuencias superiores donde se encuentran 

las señales interferentes L TE. 

1 O La figura 4 muestra la señal a la salida del diplexor de salida (1 O) de un 

dispositivo para rechazo de señales radioeléctricas interferentes según la 

invención. Como se observa a la salida de dicho diplexor (1 O) o en el 

conector de salida (11) se obtiene la misma señal de entrada constituida 

por los canales de Televisión del 21 al 60 habiendose eliminado las 

15 interferencia correspondientes a las señales de frecuencia superiores al 

cana 60 de televisión, en este caso las señales L TE 

frecuencia que existe entre el canal 60 de Televisión y el primer canal L TE 

(sólo 1 MHZ de banda de guarda) y la elevada atenuación que se necesita 

conseguir para eliminar de forma completa la señal L TE. 

La figura 3 muestra el galibo del diplexor de entrada de un dispositivo para 

5 rechazo de señales radioeléctricas interferentes según la invención. Como 

bien puede observarse el diplexor de entrada (4), separa la señal en dos, 

una constituida por los canales de televisión del 21 al 59 y otra constituida 

por el canal 60 de televisión y frecuencias superiores donde se encuentran 

las señales interferentes L TE. 

10 La figura 4 muestra la señal a la salida del diplexor de salida (10) de un 

dispositivo para rechazo de señales radioeléctricas interferentes según la 

invención. Como se observa a la salida de dicho diplexor (10) o en el 

conector de salida (11) se obtiene la misma señal de entrada constituida 

por los canales de Televisión del 21 al 60 habiendose eliminado las 

15 interferencia correspondientes a las señales de frecuencia superiores al 

cana 60 de televisión, en este caso las señales L TE 

frecuencia que existe entre el canal 60 de Televisión y el primer canal L TE 

(sólo 1 MHZ de banda de guarda) y la elevada atenuación que se necesita 

conseguir para eliminar de forma completa la señal L TE. 

La figura 3 muestra el galibo del diplexor de entrada de un dispositivo para 

5 rechazo de señales radioeléctricas interferentes según la invención. Como 

bien puede observarse el diplexor de entrada (4), separa la señal en dos, 

una constituida por los canales de televisión del 21 al 59 y otra constituida 

por el canal 60 de televisión y frecuencias superiores donde se encuentran 

las señales interferentes L TE. 

10 La figura 4 muestra la señal a la salida del diplexor de salida (10) de un 

dispositivo para rechazo de señales radioeléctricas interferentes según la 

invención. Como se observa a la salida de dicho diplexor (10) o en el 

conector de salida (11) se obtiene la misma señal de entrada constituida 

por los canales de Televisión del 21 al 60 habiendose eliminado las 

15 interferencia correspondientes a las señales de frecuencia superiores al 

cana 60 de televisión, en este caso las señales L TE 
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Lista de referencias 

5 1. Conector de entrada. 

2. Atenuador de entrada. 

3. Filtrado de entrada. 

4. Diplexor de entrada. 

5. Bloque de Traslación de frecuencias 

10 51. Conversor de frecuencia 

52. Filtro SAW 

53. Conversor de frecuencia 

54 Conmutador 

6. Línea de paso. 

15 7. Filtro de salida. 

8. Amplificador de salida. 

9. Amplificador con control automático de ganancia. 

10. Diplexor de salida. 

11. Conector de salida. 

20 12. Fuente de alimentación 
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REIVINDICACIONES 

1. Dispositivo para rechazo de señales radioeléctricas interferentes que 

5 comprende un diplexor de entrada (4), un diplexor de salida (10), dos 

conversores de frecuencia (51) y (53) Y un filtro SAW (52) donde mediante 

un proceso de separación, primera conversión, filtrado, segunda 

conversión y mezcla se eliminan de una señal de entrada compuesta de 

canales de televisión un conjunto de señales radioeléctricas interferentes 

10 caracterizado por que durante el proceso de filtrado la señal de entrada es 

separada en dos señales y filtradas de forma independiente. 

15 

2. Dispositivo según reivindicación numero 1 caracterizado porque las dos 

señales filtradas de forma independiente son mezcladas a la salida. 

3. Dispositivo según reivindicaciones anteriores caracterizado por que el 

conjunto de señales radioeléctricas interferentes eliminadas están situadas 

en frecuencia por encima de un canal de televisión predeterminado. 

20 4. Dispositivo según reivindicación numero 3 caracterizado por que el canal 

de televisión a partir del cual se eliminan las señales interferentes se 

selecciona mediante un conmutador (54). 

5. Dispositivo según reivindicaciones numero 4 caracterizado por que el 

25 conmutado (54) es actuado de forma remota. 

30 

6. Dispositivo (1) según cualquiera de las reivindicaciones anteriores 

caracterizada porque esta alimentado mediante una fuente de alimentación 

(12) interna o externa. 

7. Dispositivo según reivindicación numero 6 caracterizado porque la 

alimentación externa se realiza a través del conector de salida (11) 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201101006 
  

 
 

  
 
Fecha de Realización de la Opinión Escrita: 02.10.2013  
 
 
 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1 - 6 SI 
  Reivindicaciones  NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones 3, 4 SI 
  Reivindicaciones 1, 2, 5, 6 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 SOONTAI LTE FILTER 2011.03.30 v1.0 26.05.2011 
D02 QUIZHENG GU, "RF System Design of Transceivers for Wireless 

Communications"; Ed. Springer; Capítulo 3.1, páginas 114-121. 
21.06.2005 

D03 WO 2005011149  A1 (UTSTARCOM KOREA LTD et al.) 03.02.2005 
D04 WO 9944308  A1 (REPEATER TECHNOLOGIES et al.) 02.09.1999 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
Se considera D01 el documento del estado de la técnica más cercano al objeto técnico de la solicitud. 
 
Siguiendo la redacción de la primera reivindicación, D01 describe un dispositivo (filtro LTE) para rechazo de señales 
radioeléctricas interferentes que permita eliminar de una señal de entrada compuesta por canales de televisión, un conjunto 
de señales radioeléctricas interferentes. 
 
Este documento tiene la misma aplicación y cumple con el mismo objetivo que la solicitud, si bien no divulga los 
componentes que integra y que le permiten eliminar las señales interferentes. Dichos elementos, sin embargo, son 
componentes electrónicos básicos que se emplean en multitud de aplicaciones.  
 
Es decir, la diferencia entre D01 y la primera reivindicación, es que D01 no indica el proceso y/o elementos para eliminar las 
interferencias de la señal radioeléctrica. 
El efecto técnico es que las interferencias se eliminan empleando un diplexor de entrada, un diplexor de salida, dos 
conversores de frecuencia y un filtro SAW, que siguen el proceso de: separación, primera conversión de frecuencia, filtrado, 
segunda conversión y mezcla. 
Por tanto, el problema técnico objetivo es cómo rechazar esas señales no deseadas. 
 
No obstante, el documento D02 describe la arquitectura de un transceptor superheterodino con elementos que permitan 
eliminar interferencias entre señales esperadas y señales no deseadas. Como puede apreciarse en la figura 3.1, este 
dispositivo incluye un duplexor de entrada, que consta de dos filtros paso banda con una entrada común y dos puertos de 
salida (realiza por tanto la fase de separación de la señal); a continuación un convertidor de frecuencia RF a IF que desplaza 
la frecuencia a una banda inferior para que el filtrado sea más eficaz; un filtro en IF que puede ser un filtro SAW; una 
segunda conversión de frecuencia, mediante el demodulador I/Q.  
En D02, el demodulador I/Q realiza la conversión a banda base, si bien se considera que una vez filtrada la señal, volver a 
realizar la conversión inversa a RF y añadírsela a la señal deseada con un mezclador, no supone un esfuerzo inventivo para 
un experto en la materia. 
 
En resumen, se considera que la primera reivindicación no cumple el requisito de actividad inventiva para un experto en la 
materia (Art. 8 de la Ley 11/1986) ya que D02 presenta una configuración que permite eliminar señales interferentes, que se 
podría añadir a la invención descrita en D01. 
 
La segunda reivindicación detalla que las señales interferentes eliminadas se sitúan por encima de un canal de TV 
predeterminado.  
En D01 puede apreciarse que las interferencias a eliminar se sitúan por encima del canal 60 de la TV digital. Sin actividad 
inventiva. 
 
Las reivindicaciones 3 y 4 indican que el canal de TV a partir del cual se eliminan las interferencias se selecciona por un 
conmutador, sobre el que se puede actuar de forma remota. 
Ninguno de los dos documentos indica la posibilidad de poder actuar sobre el canal a partir del cual se eliminen las 
interferencias.  
El efecto técnico que supone esta diferencia es que el canal sobre a partir del cual se eliminan es variable y modificable por 
el usuario. 
El problema técnico objetivo es cómo poder modificar ese canal. 
Esto no se ha encontrado en el estado de la técnica actual y por tanto, estas reivindicaciones sí tienen actividad inventiva. 
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Nº de solicitud: 201101006 
  

Las reivindicaciones 5 y 6 añaden que el dispositivo se alimenta por una fuente de alimentación interna o externa; en el caso 
de que sea externa, se hace por el conector de salida. 
La reivindicación quinta no añade características técnicas puesto que una fuente de alimentación o es interna o externa. La 
sexta reivindicación no contribuye al resultado técnico de la invención, ya que si la alimentación es externa sólo puede 
obtenerse de la entrada o la salida. Tal y como aparece en D01, el objetivo del dispositivo sería conectarlo entre la antena de 
TV y el STB y por facilidad, lo más lógico sería alimentarlo del STB (la salida). No se considera que esta reivindicación 
contribuya al resultado técnico de la invención ni que suponga un esfuerzo inventivo. Carece de actividad inventiva. 
 
En conclusión, la solicitud presentada no tiene actividad inventiva para las reivindicaciones 1, 2, 5 y 6. Sí tiene actividad 
inventiva para las reivindicaciones 3 y 4, según el Art. 8 de la Ley Española de Patentes. 
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